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21562 RESOLUCIONdel1 dejulwde 1993, delaDirecci6nGe1ieral
de Trabado. por la que se dispone la inscri:pción en el Regis
tro 11 publicaci6n del texto del Convenio Colectivo para
las Empresas May0ri.sta3 e 1mpartadores de Productos Qu"
mWos 1ndustrl.ales y de Droguería, Perfurneria y Anexos.

Art. 32. Ambito personal

El presente convenio afectarA a todo el personal empleado en los
centros de trabajo de las empresas incluidas en el ámbito
territorial y funcional descrito anteriormente a excepción del
comprendido en los arti~ulos 1Q. apartado 3Q._ y 2Q. del Estatuto
de los Trabajadores.

Art2. 42. Ambito temporal

Visto el texto del Convenio Colectivo para las Empresas Mayoristas
e Importadores de Productos Químicos Industriales y de Droguería, Per
fumería y Anexos (Código de convenio número 9901095), que fue suscrito
con fecha 23 dejunio de 1993, de una parte, por la Federación de Mayoristas
de Droguería y Perfumería, AMIEX, FEDEQUIM Y PERDROFE, en repre
sentación de las Empresas del sector, y de otra, por la Federación Estatal
de Industrias Químicas de ce.oo. y la Federación Estatal de Comercio
de UGT, en representación de los trabajadores del mismo y de confonnidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Col~
tivos de tr;lbajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 21 de julio de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

El presente convenio entrará en v1gor a partir de su publicación
en el Bo1etin Oficial del Estado. su duración ser! hasta el 31
de Diciembre de 1.996.

Los efectos económicos se retrotraerán al 1 de Enero de 1.993
para el primer ado de su vigencia y al 1 de Enero de cada ano en
los siguientes.

El pago de los posibles atrasos salariales devengados con ocasión
de la retroactividad económica, se abonarán en el plazo de un mes
a contar desde el día de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado, de acuerdo con los representantés de 108 trabajadores.

No obstante, las organizaciones firmantes, recomiendan a sus
asociados la aplicación inmediata de los efectos económicos del
presente convenio.

Este convenio se entenderá denunciado sin necesida~ de que medie
comunicación, comprometiéndoslil ambas partes a.· iniciar la
negociación de un nueVQ convenio un mes antes de finali~ar su
vigenc1a.

Art2. 52. Indivisibilidad del convenio

Las condiciones pactadas en el presente convenio forman un todo
orgAnico e indivisible y a efectos de su aplicación práctica
serán consideradas global y conjuntamente, por lo que en el
supuesto de que la Autoridad laboral en el ejercicio de sus
facultades impugnase alguna de sus cláusulas, quedaria sin
eficacia práctica en su totalidad, debiendo reconsiderar todo su
contenido.

En todo caso, la comisión mixta paritaria vendr4. obligada a
iniciar las nuevas deliberaciones en el plazo máxiMo de tres
dias, contados a partir de la notificación de la resolución
administrativa.

CORVENIO COLECTIVO PARA LAS EMPRESAS MAYORISTAS B IMPORTADORES
DE PRODUCTOS QUIMICOS INDUSTRIALES Y DE DROGUERIA, PERFUHERIA Y
AREJ:OS.

ArtQ. 62. Concurrencia del convenio con condicione. laborales
derivadas de otras fuentes

CAPITULO 1

AMBlTO DE APLICACION

Las disposiciones contenidas en el presente convenio no serAn de
aplicación para aquellas empresas y trabajadores que, incluidos
en su ámbito funcional se rijan en la actualidad por otro
convenio colectivo, salvo que de mutuo acuerdo opten por
adherirse a este co~venio. No obstante ello, las partes firmantes
expresan su voluntad de que este convenio constituya referencia
eficaz para regular todo aquello que no estuviera expresamente
previsto en dichos convenios de empresa, considerándose como
nOrma supletoria.

Art. 12. Ambito territorial
Art2. 7Q. Garantias personales

Art. 22. Ambito funcional

!t .Comercio al por mayor e importadores de perfumería y drogueria.

Quedan sometidas a las estip.ulacion.es del convenio todas aquellas
empresas que tengan como actividad algu~a de las siguientes:

Las normas del presente convenio regirAn en todu el territorio
del Estad.o espal'l.ol, salvo lo dispuesto' en el articulo de
concurrencia de convenios.

ArtQ. SQ. Condiciones anteriores a la entrada en vigor del
presente convenio

Se respetaran a titulo individual las condiciones de trabaJO
superiores a las establecidas en el presente convenio,
consideradas en su conjunto y en cómputo anual. Tal garantia será
de carácter exclusivamente personal, sin que pueda entenderse
vinculada a puesto de trabajo, categorías profesionales y otras
circunstancias, por lo que el personal de nuevo ingreso no podrá
alegar a su favor las condiciones mas beneficiosas de que hayan
disfrutado los trabajadores que anteriormente ocupasen los
puestos de trabajo a que sea destinado o promovido.de productosimportadores'* Comercio al por mayor e

qu1mico-industriales.

'* Comercio al por mayor e importadores de productos de plásticos.

• Comercio ., por mayor e importadores de productos de pintura.

• Comercio ., por mayor • importadores de productos colorantsG.

• Comercio ., por mayor e importado'res de material científico
sanitario.

'* Comercio al por mayor e importadores de materias primas
farmacéupcll$ .

'" Comercio al por mayor e importadores de material de laboratorio
y ortopédico.

'* Comercio al por mayor e importadores de productos de ortopedia.

Y, que por via de referencia estén encuadrados en los epigrafes
de la clasificación nacional de actividades económicas aprobada
por Decreto 2.518/1.974 de 9 da Agosto, dentro de los epígrafes
613.2, 615.6 Y 619.2.

También queda encuadrado el personal de todas las cooperativas,
economatos y todos los establecimientos de la clase que sean,
bien particulares o paraestatales, cuya actividad principal sea
alguna de las descritas anteriormente... .

Los lncrementos salariales que en 1.993 correspondan a los
conceptos personales o voluntarios, serán compensables y
absorbibles hasta un mAximo del 50 por ciento de dicho
incremento, en 1.994 hasta un máximo del 30 ~or ciento· y en 1.995
hasta un máximo del 20 por ciento. quedando sin efecto este
articulo a partir del 1 de Enero de 1.996.

Art2. 92. Condiciones posteriores a la entrada en vigor del
convenio

Las disposiciones legales futuras que lleven consigo· una
variación en todo o en alguno de los conceptos retributivos
existentes en la fecha de promulgación de las nuevas
disposiciones o que supongan creación de otros nuevos, única y
excl':!s1vamente tendrán eficacia práctica en ~uanto que
consláerados en su totalidad y en cómputo anual superen el nivel
total de este conven10. En caso contrario se considerarán
absorbidas por las condiciones del presente convenio.

ArtQ. 102. Derecho supletorio

En todo lo no previsto en el presente convenio, se estará a 10
dispuesto en la Ordenanza laboral para el Comercio de 24 de Julio
de 1.971, con las modificaciones establecidas en la Orden
Ministerial de 4 de Junio de 1.975, así como las disposiciones
conten1das en el Estatuto de los Trabajadores y demás
disposiclones legal~S de necesaria aplicación.
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PERSONAL TECNICO TITULADO DE GRADO MEDIO O SUPERIOR:

trabajadores de edad madura, minusv"lidoa, cabezas de famUia
.numerosa, etc ..

Tendrán derecho preferente para el ingreso en igualdad de méritos
quienes hayan desempenado o desempeften funciones en la empresa
concar'cter eventual, interino o con contrato por tiempo
determinado.

Arto. 130. Periodo de prueba

El ingreso de' los trabajadores fijos se considerar' hecho a
título de prueba, cuyo periodo ,ser' variable, en función de la
categoria profesional que corresponda y que en ningún caso podrá
exceder del tiempo fijado en la siguiente escala:

División, Jefe de personal, Jefe de compras,
Jefe de delegación, Técnico de sistemas y

Director, Jefe de
Jefe de ventas,
Analista.

Para nuevo ingreso ser' requisito imprescindible estar inscrito
en la Oficina de Empleo.

El empre$ario comunicará a los representantes de los
trabajadores,el ó los puestos de trabajo-que piensa cubrir y las
condiciones exigidas por los aspirantes.

CAPITULO 11

CLASIFICACION PROFESIONAL

A) Personal merc~ntil: Delegado comercial o Jefe de delegación.

ArtQ. 11Q. Clasificación profesional

Es el empleado que al frente de una delegación y siguiendo las
instrucciones dadas por la empresa, orienta, superv1sa y
fiscaliza la organización publicitaria, administrativa, comercial
técnica dentro de su demarcación, siendo asi mismo responsable
de todo el depósito de materias y del personal de la propia
delegación y de las distintas sucursales dependientes de la misma
51 las hubiere.

Al Té~nicos de proceso de datos:

En esta materia el presente convenio se remite a lo establecido
en la vigente Ordenanza de trabajo para el Comercio en su
capitulo 111, en todos aquellos puestos de trabajo que tengan
aplicación en las empresas afectadas por el mismo.

No obstante ello, y con objeto de llenar el vacio existente en
esta materia en relación a determinados puestos de trabajo que
por la propia caracter1stica de la actividad comercial han
surgido, sin que existiese la correspondiente definición en la
Ordenanza, hizo necesario el proceder a incorporar las siguientes
categorias profesionales:

* Técnico de sistemas
Es el empleado que con conocimiento de las técnicas de
organización del trabajo y de los distintos tipos de
posibilidades de los ordenadores existentes, puede efectuar los
est-udios conducentes para la implantación ó 1Il0dificación del
proceso de datos de una entidad y su progresiva aplicación a los
distintos sectores de la misma y con el titulo oficial de la
Facultad correspondiente.

SEIS MESES

Encargado general y Viajante.

TRES MESES

Restante personal mercantil administrativo y de proceso de datos.

UN MES

* Analista Personal de actividades auxiliares y subalternos.

Es el empleado que con conocimientQ de las caracteristicas del
ordenador y de la organización del trabajo en la empresa, de
acuerdo con el sistema establecido, estudia, prepara Y supervisa
la integración del trabajo en los programas de funcionamiento del
ordenador.

* Programador

Es el empleado que domina las técnicas y los lenguajes de
codificación propios del ordenador para formar programas de
aplicación general.

* Operador

•Es el empleado que domina las técnicas Y los lenguajes de
modificación propios del ordenador para forma'r programas de
inscripciones que ejecutan su trabajo.

QUINCE DIAS

Solo se entenderá que el trabaJador está sujeto al periodo de
prueba si así consta por escrito.

Durante el periodo de prueba, tanto el trabajador como la
empresa, podr' resolver libremente sI contrato sin plazo de
preaviso, y sin derecho a indemnización.

Transcurrido el periodo de prueba, los trabajadores ingresarán
como fijos en la plantilla, computándose a todos los efectos el
periodo de prueba.

La situación de incapacidad laboral transitoria interrumpirá el
cómputo de este periodo, que se reanudará a~r de la fecha
de incorporación al trabajo.

* Perforista Arto. 140. Ascensos

Es el empleado que tiene como misión principal el manejo de toda
clase de material de perforación.

e) Personal de servicio:

Los ascensos del personal, cuando haya vacantes de la
correspondiente categoria en la plantilla, 8e efectuará con
arreglo a las normas contenidas en el articulo 25 de la vigente
Ordenanza laboral de Comercio.

* Preparador de pedidOS
Es el empleado que por iniciativa propia y Sln intervenir
directamente en la operación de la. venta, efectúa las operaciones
necesarlas para la preparación eflc1ente de los pedldos, para su
embalaje y expedici6n, según las notas o albaranes que le sean
suministrados por el departamento correspondiente.

* Mozo especializado

Es el. empleado que se dedica a trabajos concretos y determinados
que, sin constituir propiamente un oficio, n1 implicar
operaciones de venta, exigen, sin embargo cierta práctica en la
eJecución de aquellos. Entre dichos trabajos pueden comprenderse
el de enfardar o embalar, con las operaciones preparatorias de
disponer embalajes y elementos precisos y las complementarias de
reparto y facturación, cobrando o sin cobrar las mercancias que
transporte; pesar las mercancias y cualesquiera otras semejantes.
Dentro de esta categoria sé encuentran los envasadores que son
aquellos empleados que tras la recepción de la mercancia o
conjunto de mercancías envasadas o empaquetadas en recipientes
de determinado peso o capacidad, se dedica a su acondicionamiento
pesando, empaquetando e i~luso etiquetando y clasificando las
mercancías en distintos envases de menor o mayor capacidad que
el de recepción.

En las empresas de mas de 25 trabajadores y cuando con arreglo
a dichas normas exista obligación de celebrar concurso-oposición
o pruebas de actitud para dirimir los ascensos, dentro del
tribunal calificador que a tal efecto haya designado la empresa,
existirán dos representantes de los trabajadores designados por
el comité de empresa, que participarán en los tribunales con voz
y sin voto.

Todo auxiliar administrativo que lleve más de diez a~os

desempeaando dichas funciones en una misma empresa, tendrá
derecho a ascender a la categoria de oficial, previo examen de
aptitud y siempre que exista vacante en dicha categoria.

El examen de aptitud comprenderá, en su caso, las pruebas
teórico-prácticas necesarias para que el.opositor pueda demostrar
que tiene los conocimientos precisos para desarrollar las
funciones que para la categoria profesional de oficial recoge la
Ordenanza laboral de Comercio.

Superando el examen, el auxiliar administrativo, ascenderá
automáticamente a la categoria de oficial administrativo siempre
y cuando exista vacante en dicha categor~a profesional.

Se entenderá que existe vacante en dicha categoría profesional,
siempre y cuando no exista al menos un oficial administrativo por
cada cuatro auxiliares.

CAPlTOLO III

INGRESOS. PERIODOS DE PRUEBA. ASCENSOS Y CESES

En todo caso, el nuevo oficial administrativo deberá seguir
realizando las mismas funciones que habitualmente venia
desarrollando con anterioridad, aunque éstas '"'un las de auxiliar
administrativo.

Arto. 120. Ingresos

El ingreso de los trabajadores fijos se ajustará a las norma.
legales c¡enerales sobre colocación y a las especiales para

Arto. 150. Cese unilateral del contrato.

El peraonal comprendido en el presente convenio que se proponga
cesar en el servicio de la empresa deber' comunicarlo por escr1to
con quince dias de antelación c~mo minimo.
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El incumplimiento por parte del trabajador de la obligación
descrita en el parrafo anterior dará derecho a la empresa a
descontar de la liquidación el importe del salario de un d1a por
cada fecha de retraso del preaviso.

El empresario deberá notificar por escrito el fin del contrato
con quince dias de antelación.EI incuplimiento se supondrá una
indemnización de un dfa de salario por cada dla de retraso en la
comunicación.

ArtQ. 16Q. Expedientes de regulación de empleo ó petición de
sus~ensi6n de pagos o quiebra de las empresas

1. Las empresas que se vean precisadas a presentar expediente de
regulación de empleo, se comprometen a poner a disposición de los
representantes de los trabajadores con una antelación mínima de
veinticinco días, un ejemplar completo ae dicho expediente.

~. Las empresas darán cuenta a los representantes de los
trabajadores dé la presentación de suspensión de pagos o quiebra,
comunicando la situaclón del expediente y el Juzgado en el que
se tr~~ite, y expo~lendo las razones que los mctiven.

·l. Los .... epresentantes de los trabaJadores, se comprometen a
maütener la obligada reserva de los datos y demás información que
r.ecib"n de la empresa sobre las materias expresadas y ello sin
;¡erjuicio de las acClones que estimen oportuno adoptar en defensa
de los interes~s de sus representados.

CAPITULO IV

JORNADA, VACACIONES, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS

~rtº. 17Q. Jornada de trabajo

La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo será de
'.724 (mil ::>etecientas ochenta y cuatrc) horas anuales de tral::ajo
f~~tlvO en L.993 y 1.994, 1.776 (mil setecientas setenta y seis)

¿l1.~r-l:,te 1.595 y 1.996.

!.q,H.ll.ia~' emplesas que en la actualidad tengan una Jornada allual
)~=~rio· ¿ la j,scrita en los apartados anteriores, según sea su
modalidad, deberán continuar con su régimen de jorn3.da más
benaf ie i0::1"

En las jorn~ias continuadas, se establecerá un tiempo de desca~sc

(bocadilío) Je t.:.na dl:ración mínima de 15 minutos, que será:l
cOTlsider-aócs tiempo efectivo de trabajo, respetándose en todo
caso les descansos de superior duración existentes en las
empresas a~t~s de la publicación de este convenio.

El desca~s0 semar.al no podrá ser inferior a lo di~puesto en el
artículo ~7.1 del Estatuto de los Trabajadores.

Las partes firmantes del convenio acuerdan realizar los estudios
..::portuno3, al übJeto de que si las condiciones técnicas y
productivas asi lo pernliten, la Jornada de trabajo se distribuya
de Lunes a Viernes.

Art2. 182. Horas extraordinarias

El valor de las horas extraordinarias se calculará sobre el
salario hora irldividual, determinado por los conceptos que se
detallan en el articulo 6Q. del Decreto de 17 de Agosto de 1.973,
Orden Ministerial de 29 'de Noviembre del mismo año, al que se
adiclonará para todo el personal un recargo del 75 por ciento
excepto para las trabajadas en Domingo o festivo, cuyo recargo
será del ISO por clento, salvo que por disposición legal se
disponga otra cosa·

A los efectos previstos en las d':.sposiciones legales vigentes,
se con~iderarán como hor<".s 9xtraordinarias de carácter
estructural, aquellas que se<l:1 motivadas por fuerza mayor,
reparación de s~niestros, catástrofe o periodos punta de
producción no previsibles Y siempre que la realización de dichas
horas no fuera posible susU tllirlas mediante la contratación de
trabajadores por los sistemas t~mporales previstos por la Ley.

Las empresas podrán acordar con sus trabajadores la compensación
de las horas extraordinarias estructurales en tlempo llbre
eqaivaler.te y no en su compensación económica.

En el re,ibo de salarlOS debera figurar la cantidad total
perciblda d'.lrante este periodo de tlempo con ocasión de la
realización de '"lora:; extraordlnarias, así como también su número.

CeT'. o:::jeto de favorecer el emple:J, en ningún caso se podrá
realizar r..ayer :lúmero de horas extraordinarias·<;ue las legalmente
pern,itic:.as.

ArtQ. 199. Calendario laboral

En el plazo de '.in mes a partlr de la PllDllc,;¡ci¿n del calendario
oficial en el Bol.¿,tín Ofic~al del Estade, las 6[:;presas SEñalarán,
de ~c~erdo con los representantes de los tra~ajadores, el
calendar 10 ofi,cial laboral para la empre$a.

Dicho calendario deberá incluir las fiesta~ locales y las fechas
hábiles para el iisirute de las vacaClone~. así como la fljación
de les puentes si los hubiere.

Además de las fiestas establecidas con carácter general y local
por la administración, se establece como festivo el día 24 de
Diclembre.

ArtQ. 20Q. Vacaciones

Independientemente de la categoria profesional del trabaJador,
las vacaciones anuales tendrán una duración minima de treinta
dias naturales, de acuerdo con las normas legales.
Las vacaciones se disfrutarán en la época que de común acuerdo
fijen el trabajador y la empresa. Las mismas a ser posible, se
disfrutarán preferentemente entra los meses de Mayo y Octubre,
ambos inclusive" s~empre que las condiciones técnicas y
productivas así lo permitan. En el caso de que se disfrutasen
fuera de los meses antes referidos la duración será de treinta
y cinco días naturales si fuesen completas, o de treinta y dos
días y medio en el caso de disfrutarse quince días· en cada uno
de los periodos referidos.

Si el trabajador lo· solicitase, quince días de las vacaciones
anuales serán disfrutadas entre las meses comprendidos entre Mayo
y Octubre.

A los 6fectcs del período de cómputo de vacaciones, se tomará
como tal el afio natural de que se trate, es decir del 1 de fnero
al 31 de Diciembre. debiendo en todo caso el trabajador disfrutar
el tiempo que le corresponda dentro del-año.

Sin embargo, lc·s trabajadores que en la fecha determinada para
el disfrute de la5 mismas, no hubiese completado un ano natural
en la plantilla de la empresa, disfrutarán por esas fechas del
número de días proporcional al tiempo de servicios prestados.

El cuadro de distribución de vacaciones se expondrá con una
antelación de tres meses como mínimo en los tablones de anunClOS
para conocimiento del personal.

Las vacaciones se retribuirán previa solicitud del interesado
antes del comienzo de las mismas, y se abonarán conforme al
promedio obtenido por el trabajador por todos los conceptos en
jo~nada laboral normal, en los tres meses anteriores a la fec~a

de i~lciación de las mismas.

El personal CO:1 derecho a vacaciones que cese en el transcurso
del año. tendrá derecho a la parte proporcional de la vacación,
sesún el nurrerQ de ~',eses trabaJado, computándose como sen;ana
c~~p1eta la fracció~ de la misma. E~ el caso de fallecimlento se
saLisfará a sus derechohablentes.

En el sUF~esto de que la distribución ce vacaciones se efectúe
rreClante el siste:Tla ce tt.:.:':105, y salvaguardando los derechos
~revistos ero el art:cu10 33 apartado e del Estatuto de les
Trabajadores, estas se distrib~iran entre los trabajadores
mediante el siste~a de rotación anual.

No se iniclara el disfrute del período de vacaClones cuando
~ntes ce la fecha preVis~a ~ara el;as, el trabajador se e~cuent~e

8:: sltuació:J. de 1.L.T. derivada de accider.te de trabajo ·0
enfermedad profesional D1C;;O trabajador tendrá derecho a su
disfrute una vez obtenido ei alta ~é¿ica y ~enzará de cc~~n

ac~er¿o con la e~presa.

ArtQ. 21Q. Lícencias

El trabaJador, avisando con la posible antelación, podrá faltar
al trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos
y durante el tiempo que a continuación se exponen:

12. Quince dias naturales en los casos de matrimonio.

2Q. Dos dias por nacimiento de hijo, que podrán' ser ~rorrogados

por otros dos €:J. caso de justificar enfermedad o cuando el
trabajador necesite un desplazamiento al efecto.

3Q. D~s dias naturales en caso de grave enfermedad, intervención
qu~rúrgica o fallecimiento de padres, padres politicos, abuelos,
hijos, hiJOS políticos, nietos, cónyuge, hermanos, hermanos
politicos, que podrá ampliarse a cuatro, cuando med~e necesidad
de desplazamiento al efecto.

4Q. Un día natural en caso de matr imonio de padres, hijos,
hermanes o hermanos políticos en la fecha de celebración de la
ceremonla.

5Q 0urante un d~a por traslado de domi~ilio habitual.

6Q. Por el tiempo indispensable para el curr,plimicnto de un deber
inexcusable de carácter público y personal.

C...:ando el curr,pllmlento del deber antes referido suponga la
imposibilidad de la prestación del trabajo debido, en mas del
veinte por clento de las horas laborables en un periodo de tre~;

;r,eses, püdrá pasar la empresa al trabajador afectado a :a
situdcié·n de excedencla regulada en el apartado 1Q. del artic.,.;lo
46 del Estatut~ de los Trabajadores.

En el supu€-sto de que el trabajador por cumplimiento del deber
o desempeño del cargo perclba una indemnización, se descontará
el lmpOrte de la misma del salario a que tuviera derecho en la
empresa.
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7Q. Por el tiempo de duraClón del examen y del desplazamiento
para los derechos educativos generales y de la formación
profeslonal en los supuestos y en la forma regulada en la
Legislación vigente. Asistencia a exámenes, sean éstos parciales
o finales, siempre que curse con regularldad y aprovechamiento
€stC:<::lOS oficiales, y siempre que los referidos examenes no
p~edan compatibilizarse con el horario de trabajo.

Se establece un salario minimo garantizado para los·trabajadores
mayores de 18 años del sector y que no podrá ser inferior al que
establecen las tablas salariales del anexo de este convenio para
trabajadores menores de tlieciocho afias, independientemente del
tlpO de contrato reallzado.

ArtQ. 25Q. Complemento personal de antigüedad

El personal comprendido en este convenio percibirá aumentos
periódicos por años de servicio, consistentes en, cuatrienios en
la cuantía de un 5 por ciento cada. uno, con los limites
establecidos por el Estatuto de los TrabaJadores.

En cuanto a lo señalado en los apartados del 1 al 3 en cases
extracrdlnarlos debidamente acreditados, tales licencias se
otorgarán por el tiempo que se preclse según las circunstancias,
convlniendo las condiciones de concesiones y pudiendo acordarse
la no percepción de haberes.

SQ. Por el tiempo indispensable para~aón del car~et de
cond~cir recayendo la licencia en el a conere o ¿el examen y
hasta ~n máxlmo de tres ocaslones.

Salvo aquellos
beneficiosas, la
antlgJedad será el

que tengan
base para
s:.guiente:

establecidas condiclones
el cálculo ¿el complemento

más
de

9Q. Para realizar funciones sindicales o de representación del
personal en los términos establecidos en el Estatuto de los
Trabajadores.
102. En caso de reducción de Jornada por guarda legal regulada
en el art. 37.5 del Estatuto de los trabajadores, esta se llevará
a cabo de manera ininterrumpida, salvo pacto en contrario entre
empresa y trabajador.

ArtQ. 22Q. Asistencia a consultoria médico

Cuando por razones de enfermedad, el trabajador precise para él,
sus hijos menores de edad, si ambos cónyuges son trabajadores por
cuenta ajena, o sus padres en caso de imposibilidad fisica y si
conviven con el mismo, la asistencia a consultorio a los médicos
de la SeCluridad Social en horas coincidentes con las de su
jornada íaboral, las empresas concederán" Sln pérdida de
retrlbución, el permlso necesario por el tlempo preC1SO al
efecto, debiendo Justificar el mismo con el correspondiel'"!.te
volante del facultativo.

Este derecho, en el caso de asistencia a consulta de médicos
especialistas se hará extensivo a consu¡tas privadas.

45 000 Ptas. rara 1 .993
46 . C'OO Ptas. para 1 .994
47 Ij00 Ptas. para 1 .995
43 , :<)0 Ptas. para 1 .996

ArtQ. 262. Gratificaciones de Julio, Navidad Y Marzo

En los días 15 de los meses de Julio, Diciembre y Marzo, las
empresas abonarán una gratificación consistente cada una de ellas
en el lmporte correspondiente a treinta días de sa lario de
cCnvenio más antlgi.ied~d, en su caso. En el caso1de la paga de
Marzo, esta podrá ser prorrateada a lo largo de 105 doce meses
del año.

Art.Q. 27Q. Complemento en caso de I.L.T. (Incapacidad Laboral
Transitoria)

En el caso de I.L.T. por enfermedad o accidente, deblcarnente
acreditado por la Seguridad Social, la empresa completara las
prestaciones obligatorias hasta el importe integro de sus
retribuciones hasta el límite de doce meses, aunque el trabajador
haya sido sustltuido.

ArtQ. 31@. Cláusula de revisión salarial

Art. 30 R • Incrementos salariales

Art R • 29 R • Cláusula de no discriminación

Las empresas garantizarán el percibo de igual salario en igual
función, sin diferencia alquna por razón de sexo o edad, según
las tablas salariales del anexo de este convenio.

sector,
e ñC' de
párrafo

contrataCión para el
un incremento cada
establecido en el

Las tablas salariales de mínimos de
del anexo del convenio, sufrirán
vigencia del convenio iqual al
anterior.

Las tablas salariales para trabajadores con más de un año de
antigüedad ell la empresa, del anexo del convenio, se
incrementarán cada año de vigencia del convenio, en el porcentaje
establecido para los salarios reales más un punto.

A partir del 1 de Enero de cada afio de vigencia del con.venio
colectivo se incrementarán los salarios reales de cada
trabajador, sin perjuicio de lo establecido en el arto 8 de este
conven.l.O y exceptuando la antigüedad que se reg1rá por lo
establecido en el Art. 25 del presente convenio, en el porcentaje
que se establezca por la Comisión Mixta del convenio, en base a
la inflación prevista por el Goblerno en los Presupuestos
Generales del Estado para cada aiio, para 1.993 este porcentaje
queda establecido en el 4.~ por cientc.

Aquellas empresas que hicieran el pago de los haberes a través
de cheque o talón bancario y que el horari~ de trabajo coinc1da
con el de caja de las entidades bancarias, vendran cbliqadas a
pactar con los trabajadores afectados la forma en que estos
puedan hacer efectivos dichos cobros.

El pago se podrá efectuar mediante cheque, talón o transferencia
bancaria, en este último caso se asegurará que el abono en la
cuenta corriente o libreta del trabajador se produzca en la fecha
habitual de pago.

Art R • 28 R • Pago del salario

El pago del salario se realizará en efectivo dentro de la jornada
laboral, por semana, quincena o mes.
El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos por el trabajo
realizado sin que estos puedan exceder del 90 por ci.anto del
importe total del salario devengado.

ArtQ. 23Q. Excedencias

En el caso ¿e acompañamiento de hiJOS, solo podrá usarse por uno
de :os cónyuges.

Las peticiones.de exce¿e~cia serán resueltas por la empresa en
el plazo máximo de un ~es, teniendo en cuenta las neces1dades del
trabaJO y, procurando despachar _ favorablemente aquellas
pet1ciones que se funden en term1naclón de estudloS, eXlgenclas
fam~liares y otras análogas.

El trabajador que :lO soli01te el relngreso antes de la
terminación de su excedencia voluntaria, causará baja definitiva
en la enpresa. Para acogerse a otra excedencia ','olun:aria el
trabaJador deberá cubrir un nuevo periodo de al menos cuatro aflos
de servicio efectlvo en la empresa.

Sn cuanto a lcs derechos reconocidos a la mujer trabajadora por
lilS disposicior;es vigentes, se estará en lo dispuesto en las
mlsmas Podrá concederse excedencla por paternldad, slempre que
trabaJen ambos cónyuges; en este supuesto, cuando la excedencia
sea de duración no super10r a un año. el relngreso sera
automático, siempre que la excedencia se haya producido a partlr
de finalizar el descanso maternal. En cualq":.lier caso, el disfrute
de la excedencia por parte de uno de los cónyuges imposibilitará
la excedencia del otro. Esta obligación no será de aplicación al
trabajador en pluriempleo. Se perderá el derecho al reingreso
automátlco, Sl durante la excedencia sé realizaran traoa)os
remunerados por cuenta ajena o habituales por cuenta propia.

Se podrá conceder al trabaJador una excedencia hasta un máXlrno
de un año, con reingreso automático, para atender enfermedad de
carácter grave del c6nyuge. o bien padres o hijos solteros,
cuando el c6nyuge trataje y estos convivan con ellos. A tal fin
quedará Justificado el carácter de l~ enfermedad, medlante
certificado médico oficial, así como la nec~sidad de atenclón al
enfermo.

C.iando el trabaJador lo solicite, el reing.':"eso estará cc"diconado
a que haya vacantes en su categor13 profesicnal y Sl :la eXlst:ese
vacante en ~a categoria propia y si en la inferlcr, el excedente
podrá cptar entre ocupar' esta plaza ccn el salarla a ella
correSpO:-ldlente hasta que se produzca una vacante en su categOl::la
o r.o relngresar ~asta q~e se produzca dicha vacante.

Los trabajadores con dos años de servicio podrán solicitar la
excedencia voluntaria por un plazo superior a doce meses e
lnfer10r a cinc~ anos, no computándose el tiempo que dure esta
situación a ning'.ln efecto, ':l sin que en ningún caso se pueda
producir en los centratcs de durac1ón determinada.

CAPITULO V

CONDICIONES ECONOHICAS

ArtQ. 24Q. Salario convenio

Es el que como tal figura, para cada categoria profesional en el
Anexo de este convenio.

E:n el caso de que el Indice de Precios al Consumo (I.p.C.)
establecido por el r.N.E. r~gistrase a 31 de Diciembre de 1.993
1m incremento respecto al 31 de Diciembre de 1.992, superior al
4,5 por ciento, se efectuará una revisión salarial tan pronto se
constate oficialmento d~cha circunstancia en el exceso sobre la
indicada cifra. Tal incremento se abonara ccn efectos 1 de Enero
de 1.993 sirviendo, por consiguiente, como base de cálculo para
el incremento salarial de 1.994,y para ll~varlo a cabo se tomará
como referencia los salarios utilizados para realizar los
aumentcs pactados pata dicho año.
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Para los siguientes años de vigencia, se aplicará la cláusula de
revisión salarial del mismo modo' que para 1.993 sobre las cifras
de inflación prevista establecidas conforme se indica en el
articulo 38.

La comisión mixta recomendará a las empresas la subsanación de
las posibles anomalias y la adopción de las medidas ~ecesarias

para que no fueran conculcadas las normas sobre Seguridad e
Higiene en el Trabajo, S\ asi fuera requerida para ello.

Las =evisior.es salariales contempladas en este articulo, en caso
de producirse, tendrán efectos sobre la,5 tablas salariales del
anexo del convenio.

ArtQ. 38Q. Protección a la maternidad

CAPITULO VI

DESPLAZAMIENTOS Y TRASLADOS

ArtQ. 32Q. Desplazamientos

Las empresas, por necesidades del servicio, podrán conferir a sus
trabajadores alguna comisión fuera de su residencia habitual, en
cuyo caso el trabajador tendrá derecho a que se le abonen los
gastos que hubiere efectuado previa presentación de los
justificantes correspondientes.

Las condiciones en las que se deben efectuar los desplazamlentos,
figurarán en el pacto de empresa si lo tuviere.

La mujer embarazada, tendrá derecho al cambio de puesto de
trabajo cuando se demuestre que las condiciones de trabajo:
Toxicidad, peligrosidad, penosidad, materias primas, etc., por
suponer riesgo para el feto, asegurándose el mismo salario y la
incorporación a su puesto habitual cuando la trabajadora se
incorpore después del parto.

Este cambio se producirá por certificación facultativa, decisión
del Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo, o resolución de
la Autoridad laboral en el caso de desacuerdo en dicho comité.

La empresa designará a la persona que se verá afectada por la
permuta, quien por el carácter de provisionalidad de la situación
se reincorporará a su anterior puesto cuando la trabajadora se
incorpore después del parto.

Cuando un desplazamiento suponga para el trabaJador la ausencia
ininterrumpida del centro de trabaJo de más de 30 dias natura~es,

este tendrá carácter de traslado y será efectuado ce co),n::n
acuerdo entre ambas partes.

CAPITULO VIII

MEJORAS SOCIALES

Art2. 392. Prendas de trabajo

Las ~~e~¿as de trabajo no se co~siderarán p~opiedad ;e~

trabajador y para su reposición deberán e'ntregar la pr-enda usada.

Las empresas deberán proveer de ropa y calzado impermeable al
personal que habitualmente tenga que realizar el trabajo a la
intemperie; igualmente a aquellos trabajadores cuyo puesto de
trabajo habitual permanente eXlgiera ~a manipulación de productos
a grar.el que por su peculiar natu:t:aleza pudiera deteriorar su
calzado.

Con independencia de lo establecido en el, articulo 86 de la
Ordenanza laboral de Comercio, a los trabajadores que presten sus
SerV.lC10S en seCClones cuyo trabajo implique un desgaste de
prendas super lar al normal asi como a· todo el personal
subalterno, se le facilitará guardapolvos, monos o prer.das
adecuadas al trabajo que realicen, al menos dos veces al año.

lleven grabado el
la secclón a que

que las prendas
mlsmas y, de

eXlglr
de las

Las empresas podrán
nombre o ~nagrama

pertenezcan

El traslado de personal a distlntos centros da trabaJO c;:t;e
implique camelO de residencia, no podrá ser i~puesto cc~o

sanción, por ~o que qCleda derogaw.a la ccrrespondlente sar:clÓ:1
tlpificada en el articulo 70 de la Ordenanza laboral de Ccmerc:o.

En los casos de cambio de domicilio de la empresa dentro de la
misma localldad o comunidad autónoma donde ya venia eJerclendo
su actividad, se sobre;-¡tenderá que, en todo caso, quedarán
salvaguardados los intereses de los trabajadores.

ArtQ. 33Q. Traslados

En el sup~esto de que la empresa decida trasladar el ce~tro de
trabajo a otra localidad deberá aJustarse al procedimiento
establecldo en el Estatuto de los Trabajadores y disposiciones
complementarias o la~ que en cada momento regulen esta materia.

ArtQ. 34Q. Traslado de centro de trabajo

CAPITULO VI

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Los gastos ocasio~ados por este motlvo correrán por cuenta ce la
empresa

ArtQ. 40Q. Ayuda por jubilación

ArtQ. 352. Seguridad e higiene en el trabajo

En cuantas materias afecten a seguridad e higiene en el trabajo,
serán de aplicación las disposiciones contenidas en la vigente
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada
por Orden ministerial de 9 de Marzo de 1.971 y demás normativas
concordantes.

La comisión mixta procederá al estudio para adecuar dichas normas
a las particularidades del sector.

Los trabaJadores que al tiempo de jubilarse en la empresa l:~ven

veinte años al servicio de la misma, perclbirán como premio tres
mensualidades del último salario acreditado.

Por mutuo acuerdo entre empresas y trabajadores, y dentro del
seno de cada empresa, podrá convenirse la jubilación anticipada
de los trabajadores que ya tuvieran cumplidos los 64 años,
obligándose ambas partes al cumplimiento de lo establecido en el
R.D.L. 1.194/85 de 17 de Julio.

En el plazo de 6 meses a partir de la publicación del presente
convenio en el Boletín Oficial del Estado, las partes firmantes
adquieren el compromlSO de elaborar el mapa de riesgos del sector
a través de la Comislón mixta.

Al efecto de prevenir posibles accic.el)tes, de trabajo, queda
prohibido la ingestión de bebidas alcohólicas durante la Jornada
de trabaJO.

ArtQ. 41Q. Premio de vinculación

Con el fin de proceder a premiar a aquellos t'rabajador'es que
durante veinticinco años han prestado sus servicios para la
empresa, esta vendrá obligada a satisfacer a los mismos un premio
de 79.500 pesetas. De igual forma quienes alcancen cincuenta años
al serV1ClO de la empresa percibirán un premio de 151.370
pesetas.

ArtQ. 362. Comités de Seguridad e Higiene en el Trabajo ArtQ. 422. Ayuda por defunción e incapacidad laboral.

En los centros de trabajo de mas de 50 trabaJadores el Comité de
Segl~rldad e Higlene en el Trabajo, estará compuesto por t!"€-s
repr~sentantes designados entre la plantilla por los
representantes de los trabajadores y tres representantes
designados por la Dirección, entre los que preferentemente
estarán el responsable de los servicios sanitarios y el jefe de
mantenimiento. Este comité mantendrá reunlones periódicas,
levantándose acta del contenido de las rnlsmas.

Los vigilantes y miembros de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
dispondrán para el ejercicio de las funciones para las cuales han
sido elegidos de un crédito de veinte horas mensuales
retribuldas.

ArtQ. 37Q. Reconocimientos médicos

Las empresas, a través de los servicios médicos de la mutua
patronal con la que tengan cubiertos los riesgos de accidente de
trabajo o con aquellos otros que libremente designen, someterán
cada año a sus trabajadores a un reconocimiento médico,
adecuándose a las materias primas o aditivos que se manipulen en
cada centro de trabajO.

En caso de defunción, incapacidad permanente, absoluta o gran
invalidez del trabajador con un año de servicio en la empresa,
tendrá derecho a percibir, o en su defecto a sus derechohabientes
~na ayuda consistente en el equivalente a tres mensualidades del
último salario acreditado. Aquellas empresas que lo prefieran,
podrán abonar dicha ayuda, a través de un seguro concertado al
efecto que cubra dichas contingencias, con un capital que sea
como mínimo la mencionada cantidad. Dicha ayuda tendrá su efecto
hasta la jubilación o baja en la empresa del trabajador.

ArtQ. 43Q. Otras condiciones

Las estipulacionescontenldas en los articulas 40, 41 Y 42 cel
presente convenlO, tendrán plena eficacia, salvo que por las
empresas se establecieran cualquier tlPO de condiciones que
resulten más favorables.

ArtQ. 44Q. Servicio militar

El personal afectado por el presente convenio tiene derecho a que
se le respete el p~esto de trabajo durante el tiempo que dure su
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serV1C10 militar o PI-estación socJ.al sustit~t::ria y dos ¡reses
más.

Asi ::asome, el ¡".érscr,,'l."l q~i~ 1 ~ ev<;> más de un ah::: prestando servicio
en la E'elpresa. ,:.1 tiempo de incorporarse al servicio mili:'.!.r :l

prestación sClclal sustltutoria tendrá derec!',o a percü¡J.r. como
si est;;viera presente en el trabajo, el importe de las dos
gratificaciones extraordinarias de Julio y Navicad, a q:.:e se
re:iere el articulo 25 del presente convenio.

CAPITULO IX

DERECHOS SINDICALES

ArtQ. 459. Reserva de horas para los representantes de los
trabajadores

La reserva de horas previstas en la Legislación vigente para el
ejercicio de las funciones inherentes a su cargo qUeda fiJddo en
el límite de treinta horas mensuales, con independencia del
numero de trabajadores con que cuente la empresa.

Se fija la posibilidad de que la reserva de horas anteriormente
descrita se pueda acumular hasta un máximo de sesenta horas
mensuales en uno o varios miembros de los representantes de los
trabajadores.

El límite de sesenta horas mensuales de acumulación, no actuará
para trabajos de los sindicatos fuera del recinto de la empresa.

ArtQ. 512. Graduación de las faltas

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo
a su importancia, trascel'ldenci.a e intención, en leve, grave o muy
grave.

ArtQ. 522. Faltas leves

Se ccnsideran faltas leves las siguientes:

* La falta de puntualidad, de tres en un mes, en la asistencia
al trabajo con retraso inferior a treinta m:nutos en el horario
de entrada.
" No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente. cuando
se falte al trabajo por motivo Justificado, a :'10 ser que se
pruebe la :~FOsibilidad de haberlo efectuado.
" El a~anc=~o del servicio sin causa fundada, aun cuando sea por
breve t: ierT,~o.

Si cemo cCe,secuencia del mismo, se orlginase perjuicio de algt;na
ccr;slderac:ón a la er.1presa o fuese causa de accidente a s,.;s
compañercs de trabaJO, está falta podrá ser considerada cc;.¡o
grave o ~~y grave, según los casos.
" Pequeños descuidos en la conservación del materlal.
" Falta de aseo y limpieza personal, Cuando sea del cal índole,
que pueda a:ectar al proceso productivo de la empresa.
" No ateneer al público con la corrección y diligencia debidas.
" ~o com~nlcar a la empresa los ca~bios de residencla o
domicilio.
" Las dlscusiones sobre asuntos extraños al trabaJO dentro de las
dependenclas de la empresa. Si tales discusiones produjeran
escándalo notorio, podrán ser consideradas como faltas graves o
muy graves.
" Faltar al trabajo un día al mes S1n causa justificada.

Fara que esta acumulación pueda tener lugar será necesario: Art.Q. 53Q. Faltas graves

IQ. Q~e los distintos miembros concedan libremente la cesión de
horas necesarias para la acumulación.

Se considerarán faltas graves las siguientes:

2Q. Cee se comunlqee tal acumulación a la empresa, con cuatro
días de antelación.

ArtQ. 46Q. Cargos publicas

Los tra":Jajadores c.'~e ostenten cargos sindicales representativos
ce carii.cter p(:blico, dlsfrutarán de las oportunas facilidades
para el desempeüo de los mismos, teniendo derecho al perclbo
iLtegro de todas las retribuciones establecidas en el presente
convenlO, en los supuestos de ausenC1as mot1vadas por el
desempeño de aquellos deberán ser Justificados 'en cada caso
debidamente.

ArtQ. 479. Cobro de cuotas sindicales

Las ,=~,presas ¡;er!'1ltlrán a los representantes de los trabajadores,
qU9 91 día de cebro, y fuera de las horas trabajo realicen el
ccb~:) e :as cuotas sindicales, pudiendo utilizar a tal efecto los
locales de la empresa.

ArtQ. 48Q. Tablón de anuncios

E~ cada u~o de los centros de trabaJO de las e~presas lncluidas
en este cc;.venio, se dispondrá de un tablón de anunClOS para su
utilización por les trabajadores afiliados a las centrales
s:ndicales, con fl~es sindicales.

Se situará de tal forma que, sin estar a la vista pública ajena
al centro de trabajo, sea fácil la localización del mlsmo por :cs
t~·abajadores~

" Más de tres faltas no justificadas de puntualidad, super10r a
cinco minutos, en la asistencia al trabajo en un periodo de
treinta días.
* Ausencia sin causa justificada, por dos días durante un periodo
de treinta dias.
* No comunicar con la puntualidad debida, los cambios
experimentados en la familia, que puedan afectar a la Seguridad
Social. La falta maliciosa en estos datos se considerará como
falta muy grave.
" Entregarse a juegos o distracciones en las horas de trabajo.
* La simulación de enfermedad o accidente.
* La desobediencia a sus superiores en cualquier materia de
trabajo. Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina, o
de ella se derivase perjuicio notorio para la empresa, podrá ser
considerada como falta muy grave.
* Simular la presencia de otro trabajador, fichando, contestando
o firmando por él.
" Negligencia o desidia en el trabajo,. que afecte a la buena
marcha ¿el servicio.
" La imprudencia en acto de trabajo. Si implicase riesgo de
accidente para el trabaJador, para sus compañeros o peligro de
avería para las instalaciones, podrá ser considerada como muy
grave.
* Realizar, sin el oport,mo permiso trabaJos particulares durante
la Jornada, asi como emplear herramientas de la empresa para usos
prop~os.

" La embriagwez fuera de acto de servicio vistiendo el uniferme
de la empresa, slempre que por el uniforme pueda identif:carse
a la empresa.
" La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad),
aunque sea de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y
habiendo mediado comunicación escrita.

ArtQ. 54Q. Faltas muy graves

ArtQ. 502. Excedencia especial por razón de cargo sindical

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección de las
empresas, de acuerdo con la graduación de faltas y sanClones que
se establece en los artículos siguientes.

Todo trabajador en activo que haya sido elegido para un cargo
sindical de ámbito provincial o superior, tendrá derecho a que
se le reconozca la situación de excedencia sindical.

Esta excedencia se prolongará por el tiempo de duraclón del cargo
para el que haya sido elegido y ello con reserva del puesto de
trabajo. .

Se considerarán cemo, faltas muy graves las siguientes:

" Más de diez faltas no justificadas de puntualidad, superior a
cinco mlnutos cometidas en un periodo de seis meses o veinte
durante un año.
* El fraude, de~lealtad o abuso de confianza en las gestlor.es
encomendadas y el hurto o rJbo, tanto a la empresa como a los
compañeros de trabajo o cualquier otra persona dentro de las
dependencias de la empresa o durante el trabajo en cualquier otro
lugar.
" Hacer desaparecer, i~utilizar, destrozar o causar desperfectos
en primeras materias, útiles, herramientas, maquinaria, aparatos,
instalaclones, edificios, enseres Y documentos de la empresa.
* La condena por delito de robo, hurto o malversación, cometidos
fuera de la empresa, o por cualquier otra clase de hechos que
puedan implicar para ésta, desconfianza respecto a su autor, y,
en todo caso, la de duración superior a seis años, dictada por
los Tribunales de Justicia.
" La continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de tal
índole, que produzca quejas )ustifica:dq.s de sus compañeros de
trabaJO.
* La embriaguez habitual.
* Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados
de la empresa o revelar a elementos extraños' a la misma datos de
reserva obligada.
" Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la
falta grave de respeto y consideración a los jefes o familiares,
así como d los compañeros y subordinados.

a 'u
días

REGIMEN DISCI~LINARIO

CAPITULO X

El trabajador excedente se. reincorporará automáticamente
puesto de trabaJO s1empre que lo so11c1te en los trelnta
siguientes a la fecha de su cese en el cargo.

ArtQ. 492. Derecho a la no discriminación

Los trabajadores afiliados a una central sindical no podrán ser
discriminados en función de su afiliac1ón sindical.
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* Causar accidentes graves por negligencia o imprudencia.
* Abandonar el trabajo en puesto de responsabilidad.
* La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal
del trabajo, siempre que no esté motivada por el ejerci~io de
derecho alguno reconocido por las leyes.
* El origi~ar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros
de trabaJo.
* La relncidencia en falta grave, aunque sea de distinta
naturaleza, siempre que se cometa dentro de los selS meses
sigulentes de haberse producido la primera.
* El abuso de autoridad por parte de los jefes sera siempre
considerado como falta muy grave. El que lo sufra lo pondrá
inmediatamente en conocimlento de la direcci6n de la empresa.

ArtQ. SSQ. Régimen de sanciones

Corresponde a la empresa, la facultad de imponer sanciones en los
términos de lo estipulado en el presente convenio.

La sanción de las faltas leves y graves, requerirá comunicación
escrita motivada al trabaJador y la de las faltas muy graves,
exigirá tramitación de expediente o procedimiento sumario en que
sea oído el trabajador afectado.

Se entenderá cumplida la exigencia de expediente o procedimiento
sumario con la cOffiunicacion escrita al trabaJador en la que
consten los cargos que se le imputan y concederle el plazo de
tres días hábiles, p~ra que pueda presentar el correspondiente
pliego de descargos.

En cualquier caso, la empresa dará cuenta a los representantes
de los trabajadores el mismo día que al propio afectado, de toda
sanción o expediente.

ArtQ. 56Q. Sanciones máximas

CAPITULO XII

COMISI0N MIXTA

Art2. 60Q. Comisión mixta

Las partes firmantes del presente convenio, Unión General de
Trabajadores (U.G.T.) Y Comisiones Obreras (CC.OO.), por un lado
y la Federación Nacional de Asociaciones de Comercio al por mayor
de Perfumería, Drogueria y. anexos'y la Asociación de mayoristas
e importadores de productos Quimicos en general, asociada a
FEDEQUIM y PERDROFE, Y AM!EX, por otro lado, acuerdan establecer
una Comisión mixta y paritaria como órgano de interpretación,
arbitraje, conciliación, reestructuración Y vigilancia del
conVenlO.

Art2. 619. Composición

La COffilslón mixta estará integrada parlatariamente por cuatro
repl'esentantes de los trabajadores y cuatro representantes de los
empresarios, quienes entre ellos, elegirán uno o dos secretarlos.

Esta comisión podrá utilizar los servicios de asesores en cuantas
materias sean de su com;:>etencia. Dichos asesores serán designados
libremente por cada una de las partes.

ArtQ. 62Q. procedimiento

Los asuntos sometidos a la COffilsión mixta revestirán el carácter
de ordinarios o extraordinarios. Otorgarán tal calificativo las
organizaciones firmantes del convenio.

En el prlmer supuesto, la comisión mixta deberá resolver en el
plazo de qUlnce dias, y en el segundo, en el máximo de setenta
y dos horas.

Las sanClcnes
atenL.iendo a
sig'Jientes;

máxlmas que podrán lmponerse en
la gravedld de la falta cometida,

cada caso,
se.ran las

ANEXO

Bl Por faltas graves.- suspensión de empleo y sueldo de tres a
quince días.

.".J toar Íaltas leves.- ;'.•:\Or:estaclón verbal, amonestación
escrito, s~spensicn de em~leo y s~eldo r.asta dos días.

por

TABLA SALARIAL PARA TRABAJADORES CON HAS DE UN AÑO DE ANTIGUEDAD
EN LA EMPRESA PARA EL AÑO 1.993

C) Por faltas muy graves.- Desde la suspensión de empleo y sueldo
de dleciséis a sesenta días, hasta la rescisión del contrato de
trabajo, en los supuestos en que la falta fuera calificada de un
grado máxime.

ArtQ. 57Q. Prescripción

La facultad de la empresa para sancionar, prescribirá para las
faltas leves, a los diez días, para las faltas graves a los
veinte días, y para las faltas muy graves, a los sesenta di as a
partir de la fecha en que aquella tuvo conocimiento de su
comision, y en cualquier caso a los seis meses de 'haberse
cometido.

CATEGORIA PROFESIONAL

Gn.;po prí.':1ero

personal técnica titulado:

Titulado de grado superior.
Titulado de grado medio.
Ayudante té~nico san~tarlO.

Grul)o segur.do

SALARIO HES

119.743
185.954

97.229

SALARIO AÑO

1.796.145
1.')89.310
1.458.435

ArtQ. 58Q. Graduación de faltas

A los solos efectos de graduación de faltas, no se tendrán en
cuenta a<fuellas que se hayan cometido con anterioridad de acuerdo
con los siguientes plazos;

Faltas leves: 3 meses
Faltas graves: 6 meses

* Faltas muy graves; 1 año

CAPITULO XI

FORMACION PROFESIONAL

Director.
~efe de Divisicn.
:efe ce personal.
.Jefe de compras
Jefe de ventas.
Jefe de delegación/delegado
comercial ..
Encargado general
Jefe de sucursal
Jefe de almacén.
Jefe de grupo.
:efe de sección mer~antil.

Encargado de establecimlento/
vendedor y comprador.
Intérprete.

Pe~sonal ~ercantil propiamente dicho:

128 .932 1. 933. 980
117. 443 .761 .645
l1S. 154 1 .727. 460
115 .164 1 .727. 460
lIS .164 1 .727 .460

l1S. 154 1. 727 .460
115 .164 1.727. ~ 60
108.064 .620. 960
108.064 1 .620. 960
10S.563 1. 583. 445
104.055 1. 560. 825

98. 220 .473 . 300
95. 941 .439. 115

ArtQ. 59Q. Formación profesional

Las empresas podrán organizar cursos de perfeCC10:lamiento del
personal a los fines de có.pacitación y necesarlamente para
promoción profesional.

Estos cursos s.e impartirán fuera de la Jornada laboral y para
aquellos trabaJadores o colectlvos en los cuales se requiera un
perfecclonamlento superlor de los conocimlentos para la
reallzaclón de su trabajO dlarlo o para la poslbJ..lidad constatada
de una pro!"'.oción interna dentro de la empresa.

Estos curscs ~erán facilita10s de forma totalme~te gratuita por
las e~.presas y con cargo a sus presupuestos Si2ner"les de tlpO
soclal

Fara la cealización de estos C'Jrsos, 1q empresa infonnará del
plan de formación al comité. ce emF~esa o d81egados de ~e~scnal.

ViaJante.
Corredero
DepenClente.
Dependiente mayor.
J<.yua2n te.
TrQbajador menor de ~3 af.os.

Grupo tercero

Personal admlnistratlvo técnico
no titulado;

Director.
~efe de división.
Jefe adml~istratlY~.

* Cont.ilble
Secretario.
Jefe de s¿>cc~ón ádministrati·,..a ..

97.883
95.973
94.707
96.079
90.456
68.533

128.932
117.580
108.707

97.883
95.214

104.055

1.468.245
:.439.595
1.420.605
1. 441.185
1.356.840
1.027.995

1.933.980
1.753.700
1. 630.605
1.463.245
1.428.2"'.0
1. 560.825



25110 Miércoles 18 agosto 1993 BOE núm. 197

CATEGORIA PROFESIONAL SALARIO HES SALARIO ANO CATEGORIA PROFESIONAL SALARIO HES SAI.1I.RIO AÑO

Personal administrativo.

Contable/cajero ó taquimecanógra-
fa en idioma extranjero .
Oficial administrativo y operador
en máquinas auxiliares contables.
Auxiliar administrativo .
T.::'abaJador menor de '18 años ..

* Auxll13r de caja.

Personal ce proceso de datos.

97.883

94.707
90.456

. 68.533
90.456

1 .468 . 245

1 .420 .605
1 .356. 840
1 .027 . 995

.356. 840

* Dependiente _ .
* Dependiente mayor .
* Ayudante .
* Trabajador menor de 18 años .

Grupo tercero

Personal administrativo técnico
no titulado:

93.810
95.168
89.598
67.883

1.407.150
1. 427.520
1. 343.970
1. 018.245

Tecnico d, slstemas. 119. "'42 1 .796 130
.!:..n~.llsta. 105. 954 1 .589. 310
Prograrr.ador. 104 OSS 1 56 O. 8:< 5
Operador. 94 . 707 1 .420. 605
Perforista y lo pantallista. 90. 456 1 .356 .840

* Director.
Jefe de división .
Jefe administrativo ..
Contable.

"/< Secretario ...
"/< Jefe de sección administrativa.

127.709
116.465'
107.677
96.955
94.311

103.068

1.915.635
1.746.975
1. 615 .155
1.454.325
1.414.665
1. 546.020

Personal de servicios y actividades auxiliares.
Personal administrativo.

Grupo qUJ.nto

Personal subalterno:

prJ.mera .
segunda .
tercera .

101 .396 1 .520. 940
105 .954 1 .589. 310
103. 179 1. 547 .685

90.456 1 .356 .840
94.939 1. 424 .085
92.101 1 . 381.515
92 .101 1. 381.515
94.939 1. 424.085
92.154 1. 382.310
92.101 1 .381.515
92.059 1 . 380.885
92.312 1 . 384.680
92 .101 1. 381.515
92 ..059 1. 380.885
92.059 1. 380.885
90.456 1.356.840
90 456 1.356.840
90.456 1.356.840
90.456 1. 356.840

i17.443 1.761.645
105.954 1. 589.310

92 .154 1. 382.310

.454.325

1.506.525
1.574.235
1.533.015
1.343.970
1.410.600
1.368.420
1. 368.420
1.410.600
1.~69.215

1.368.420
1.367.805
1.371. 555
1. 368.420
1.367.805
1.367.805
1.343.970
1. 343.970
1.343.970
1. 343.970

1. 407 .150
1.343 970
1.018.245

.343.970

96.955

93.810
89.593
67.883
89.598

100.435
104.949
102.201

89.598
94.040
91.228
91. 228
94.040
91.281
91.228
91 . 187
91.437
91.228
91.í87
91.187
89.598
89.598
89.598
89.598

prJ.mera ..
segunda.
tercera ...

~écr';lco de slstemas . 118. 607 l. 7 í 9 .ID5
;.nallsta . 104. 949 1 .574. 235
Pr:::grar:1ador .. 103 .068 l. 546 .02J
Operador .. 93 .810 1 .407. 150
Perfor~sta ylo p¿n::allista. 89. 598 1 .343 .970

Contable/cajero ó taquimecanógra
fa en ~dioma extranjero.
aficlal administrativo y operador
en máquinas auxillares contables.
A~xlliar administrativo.
TrabaJador menor de 18 años .
Auxiliar de caja.

1< Jefe de sección de serVICIOS.
Dibujante.

* Escaparatista ..
Ayudante montaJe.

"/< Dellneante.
Visitador ...
RotulJ.sta.
Jefe de taller.

* Profesional de
* Profesional de

Profesional de
Capataz ..
Preparador de pedidos ..
Mozo especializado ..

"/< Envasador ....
Ascensor ista ..

1< Telefonista.
"/< Mozo.

Empaquetador.

Personal de proceso de datos.

Personal de servicios y actividades auxlliares.

Grupo ct:.arto

1.356.840
1.356.840
1.356.840

. 356.84090.456
770

90.456
90.456
90.456

1< ConserJe/Ordenanza .....
Cobrador ..

"/< Portero, Vigilante, Sereno;.
Personal de limpieza/
Jornada completa.
Per,s,.onal de limpieza por hora ..

:efe de sección de serV1C10S.
DibuJante ..
Escaparatista.
Ayudante montaje.

"/< Delineante. . .
Visi tador ..
Rctulista.
:efe de taller.

"/< Profesional de
Profesional de

"/< Profesional de
Capataz.

"/< Preparador de pedidos ....
"/< ~ozo especializado.

Envasador.
.~scensorista.

Telefonista.
Mezo ..
r::mpaquetador.

Personal de servicio técnico de
material científico sanitario:

Jefe de servicio técnico.
Técnico. . .
Ayudante técnico.

Personal de servicio técnico de
mate~ial científico sanitario:

TABLA SALARIAL NUEVAS CONTRATACIONES PARA EL AÑO 1.993

Grupo prlmero

Jefe de servJ.cJ.o técnico.
Técnico .
Ayudante técnico.

116.329
104.949

91. 281

1.744.935
1.574.235
1.369.215

Personal técnico titulado; Grupo quinto

Director .. 127 ..7 O9 l. 915. 635
Jefe de División. 116. 329 l. 744. 935
Jefe de personal. ........ 11. .072 l. 711- 080

• Jefe de compras ... 114 .072 l. 711. 080
• Jefe de ventas. 114 .072 1 .711. 080
• Jefe de delegación/delegado

comercial. 114 .072 1 .711. 080
• Encargado general .. 114 .072 l. 711 .oao
• Jefe de sucursal. 107 .039 l. 605. 585
• Jefe de almacén. 107 .039 1 .605. 585
• Jefe de grupo. 104. 563 l. 568. 445

Jefe de sección mercantil. 103 ...068 l. 546. 020
Encargado de establecimiento/
vendedor y comprador. 97.290 1 .459. 350
Intérprete. .......... 95.032 l. 425. .80

DISPOSICION TRANSITORIA.PRlMERA

Durante el primer ano de vigencia de este convenio, la Comisión
mJ.xta del [nlSr.lO, [)::ocederá al estudio y adecuación de la
clasificación nrofesional del sectcr al sistema de grupos
prcfeslcnales p'ropuestos por los sindicatos fi:::nantes para su
inclusi6n desde el 1 de Enero de 1.994, caso de llegarse a
acuerdo, y ;cara llevarlo a cabo procederá a institucionalizar dos
reunlones c~dina~ias mens~ales a partir del 1 de Septlembre de
1.993.

TJ.tula~o de grado superior.
*. Ti tulado de grado medio.

Ayudante técnico sanitario.

Grupo segundo

Personal mercantil no titulado:

Personal mercantil propiamente dicho:

118 607
104.949

96.307

1.7..79.105
1.574.235
1.444.605

Personal subalterno;

Conserje/Ordenanza,
Cobrador.
Portero, Vigilante, Sereno.

"/< Personal de limpieza/
Jornada completa.
Personal de limpieza por hora.

89. 598 ,. 343. 970
89. 598 1 .343. 970
89. 598 1 .343. 970

89 .598 1 .343 970
763

"/< Viajante ·
* Corredor. _ . . . . . . . .

96.955
95.064

1. 454.325
1.425.960

Se faculta a la com~s:'6n m~xta para modiflcar los artículos que
queden afectados rcr la nueva clasificación profesional.
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DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA

Ante las fut~r~s exig8ncias ¿el mercado, ~os firmantes de este
convenio hacen ~n llamamiento a la responsabilidad de las partes
encaminada a una mayor productividad en cada centro de trabajo.

En aquellos trabaJos en que sea posible la implantación de
sistemas de trabajO medido, los representantes de los
trabajadores y la dir-ecci6n de la empresa podrán acordar los
índices de productividad adecuados.

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Absorción, sustitución y derogación de la Ordenanza Laboral

Las organizaciones firmantes del presenté convenlO acuerdan
absorber y sustituir, mediante el mismo, la Ordenanza Laboral de
Comercio de 24 de Julio de 1.971, y las modiflcacicnes
establecidas en la Orden Ministerial de 4 de Junio de 1.975, una
vez incorporada al texto del convenio la clasificación por grupos
profesionales referida en la disposición t~a primera.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

Formación profesional

Las organizaciones firmantes del presente convenio, conscientes
de la necesidad de potenciar la Formación Continua en las
empresas, asumen el Acuerdo Nacional de Formación Continua de 16
de Dicie¡;¡bre de 1.992 y ratifican y suscriben el mismo para su
ámbito funcional- como mejor forma de organizar y gestionar las
acciones de Formación que se promuevan en el sector, al amparo
del Acuerdo Nacional de Formación Continua.

Para su aplicación, la Comisión paritaria que se creara, conforme
a lo previsto en los artículos 8 y 15 del Acuerdo Nacional de

formaclan, establecerá los criterios orientativos para la
elaboraci6~.__de los planes ,de formació.n (~,~~:t-:o-_~e empresas _como
agíOpaif5S). ~I COffilSlon parltarla/<,tendrá">~as fUnCiones
pr"vl>;\BS en 'e1 artículo 15 del citado.'¡¡'~U.cJrlo. - \

21563 RESOLUCIONck21 dejuliock 1993, de laDirecci6n General
de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el Regis
tro y publicación del texto del Convenio Colectivo de la
Empresa ..Red Eléctrica de Espai'ia, Sociedad Anónima...

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Red Eléctrica
de España, Sociedad Anónima~ (Código de Convenio número 9004352),
que fue suscrito con fecha 30 de abril de 1993, de una parte, por el Comité
Int.ercentros, en representación de los trabajadores, y, de otra, por los
designados por la Dirección de la Empresa, en representación de la misma,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabl.\iadores, y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 21 de julio de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.


